
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 10319535
Fecha: 2023-02-13T10:58:37
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

67920213452916909
059

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 67920213452916909059 FECHA: 
08/02/2023 HORA: 07:51:42 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

38280095277416908
549

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 38280095277416908549 FECHA: 
08/02/2023 HORA: 07:10:09 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

31540054486916909
079

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 31540054486916909079 FECHA: 
08/02/2023 HORA: 08:00:20 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $37.07 16.0%

$5.93 $37.07

48400213883516909
062

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 48400213883516909062 FECHA: 
07/02/2023 HORA: 02:18:47 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

31950247488616908
551

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 31950247488616908551 FECHA: 
07/02/2023 HORA: 02:51:42 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $602.59 $96.41

Total con letra
(SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $602.59
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $96.41
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $699.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-02-13T10:58:37
Folio Fiscal UUID
924C730D-F43F-4BA4-9290-0646FEBB1D9E

Sello Digital
C362aMJ92rFcyx0Vw8tZJr+ed9OvZz1PVfxqBlNSAV92wzs48X3VO+VwpGpHKTecRA2R67VIZf0SdQOpL1szzbzp5cI5d2R3plfxIGavHqZn4uqorvk5Ldxdz5/2u8XM0e46miiO+WEc
McUAk9Seu2yiBvuZ5lD4Lt5Bi51mTse4z3ofvwaKKU1RCWuCWJWuHzRRlC7+4TJBH4Dj2PfiNMU2m9j2hwaM+ZKrOv07k+Epbx1GbtQ4sblTx/7LBqp5vAax9mOfqL8+ag68p9OpA
Gv1bqX0HE7Yujv5WyGsxT0fSoet80dhwojim8VHxGSDOUq8feXgFvFRa1varfIKVA==

Sello del SAT
iEAqUA52qMgmzQsJrG0OP/ZZZNhLkzThoPDJyGcFhRAhIT4qoQyKZkdy5Jw43VNguick7ygTPqKXxNCWpOLKE/ZbbHLr0r4Xb2vom24ytzp/w/iC9Mn/HwP+vdVTc9zKpjHEaU2N3t
esqxbzM7rfMKAD6B8priuYhqu9+WzmsMFSANwmFPbpTlFlEiqb8a5XYxLCt5dtG3SsFfjydgBXKL4iDWmFPDo0z/c3v2gAwbmUx2iWgHPDptAYjM/xZRYUGfrhk9yG/y3NZx3n7teU
MPWH4hZc/Ku3AQUwuScb7OM5/72ukdsczPwlNAkMhw5IVoiVw+Cti/hdUjVIaS+2vw==
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Cadena Original
||1.1|924C730D-F43F-4BA4-9290-0646FEBB1D9E|2023-02-13T10:58:37|LSO1306189R5|C362aMJ92rFcyx0Vw8tZJr+ed9OvZz1PVfxqBlNSAV92wzs48X3VO+VwpGpHKTecRA2
R67VIZf0SdQOpL1szzbzp5cI5d2R3plfxIGavHqZn4uqorvk5Ldxdz5/2u8XM0e46miiO+WEcMcUAk9Seu2yiBvuZ5lD4Lt5Bi51mTse4z3ofvwaKKU1RCWuCWJWuHzRRlC7+4TJBH4
Dj2PfiNMU2m9j2hwaM+ZKrOv07k+Epbx1GbtQ4sblTx/7LBqp5vAax9mOfqL8+ag68p9OpAGv1bqX0HE7Yujv5WyGsxT0fSoet80dhwojim8VHxGSDOUq8feXgFvFRa1varfIKVA==|0
0001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



AUTOVIA QUERETARO

R.F.C.:AQU121207FY2

CIENTO SESENTA Y CUATRO 00/100 PESOS MXN Subtotal 141.38

SELLO DEL SAT

RqtbK9H1VaD33qX3F2/BxAaauHJR5eF4boKX2Ke6fzT
+1/0fab6mu14MNSsTggWkiSTiJ0ZOcOaf2TjbW57p2nYCvqscGxGRH5MnELcjzPlHzJKxJnpAMmpaoXtiN/oB1H/VW6lCaqKJhJ4SCfRoK1i6bW7ZA/
FiwJ8fDiOFovmEd4u7q9VKj0tw5HD0x6ber2YSkOzVbeARqq0ehBeC8kbyS9j06a8Ese8UTQZOmAUqLGnUYlvfTrUZ2LWix5UGmVHgdnsgAUl
+xITfwsO/oFrdg9q2xBZBIjBL4QNJpBNdA2MghJJKSKdJ01yQSzxG5T+GvGHv7wDkd+GuhP3c+A==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

XHvxVxvfo2roMSVQC9k1QYTY/suXcQrlULgDNFQp+NOWlt
+wRCmDvwhvhi493z02galkwOSHsrZbhmxceMS3aYDutHI63gHqhZ6n/o5mp3Pgfr84oRKaiJel2MwyvWzPWiN2tqKc2wDQCTv76qWvIFYrR
+wyiUiUtgk6dIkVhSFEaiaL+gLuFppbSAoIco4AjX5FSnLiXspg6fiCMYGZ6Nv0CYGBCwhhLZSeEfKLt0GQrFg1SnUvvD4Ju4UAsHnp7In+/auIAZ
+cFT7NE8vBIUlj9CDro8bbjFR+tlXNnf+34oi4DONKGfqt1sSFW+idHcJ+wIlcNaqq8pn7NSQflQ==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|9EB091F4-E19C-4C5F-9447-1F63F560A9E0|2023-02-10T18:12:12|PPD101129EA3||XHvxVxvfo2roMSVQC9k1QYTY/suXcQrlULgDNFQp
+NOWlt+wRCmDvwhvhi493z02galkwOSHsrZbhmxceMS3aYDutHI63gHqhZ6n/o5mp3Pgfr84oRKaiJel2MwyvWzPWiN2tqKc2wDQCTv76qWvIFYrR
+wyiUiUtgk6dIkVhSFEaiaL+gLuFppbSAoIco4AjX5FSnLiXspg6fiCMYGZ6Nv0CYGBCwhhLZSeEfKLt0GQrFg1SnUvvD4Ju4UAsHnp7In+/auIAZ
+cFT7NE8vBIUlj9CDro8bbjFR+tlXNnf+34oi4DONKGfqt1sSFW+idHcJ+wIlcNaqq8pn7NSQflQ==|00001000000504204971||

FACTURA

GSC1312865

FECHA

10 02 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

18:12:12

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU KV1JD54AT1NA
Clave SAT: 95111602

141.38 141.38

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 141.379310 22.620690

IVA 16.000000% (+) 22.62

Total 164.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000413884162

00001000000504204971

2023-02-10T18:12:12

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

9EB091F4-E19C-4C5F-9447-1F63F560A9E0

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:19:11
2023-02-10T17:19:11
25B0B95A-3883-4541-A3AB-CC7ED36A224E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079671 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS BIS 2023-02-10 09:38:32

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
eLJ/Si5a/mCf+VHLV95NpPLhruBsb3j15NEWeStJ85tQwIKYMOi99Om5RrLUnxMMWHlKvXA3GTR1XQveCTFIY7ESfX8Lqa6MGtq8UkwnEkBQIM/JbDOnh+91SNtNxBYX6SILuqN2GCsJmxovr4ddM5R/KA4
WKq0Hsc4QaU7xfwdxQPfi81MACMlqGoFztvDO3g7S1/6PUIyZEFKZ5kMXZlP+VcWA44fXuqIr/e8p2Qrrii1hB4nevOSxAzpbT4mqcIX52hC0VdTxbkBdIwAV9G43sRknFF19oJ47f8X7rf4XE4r9JQmPZHsK5vnY
DOYiYLIX1Y/b+hpW8kPO/txZiA==

kSzqwy1Y/xnUdV0CM5vZW1w/uXMKv4PwqCzxj4hOLaYYmFOnAWGvBuu1q3AqXrhyRtuE/MYIYSfCfwbrgoPU7t3jDYclDzWwMaGiD7CFj32grFle30rOymjDTNYn7F6emiJESwcEO+sDDFrmVsz05ROxpbf6u
QedGzGRuxobeff7n1vSoKx2rY7zE5xeVG7ccACsnDplSt8Fq9dqfE8OjaOAWo21xLi9lTSgpIi7xTAilxbE8LuHttjRjSFP1qcY8ikJBofHLv20ODwJeyzQwJ+7ZzaADwUnTGjL3OB+T0NSIjKt/5oz8vt4QR5I3t27j5vv0
bl4OL1DKHwm4Huo1w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|25B0B95A-3883-4541-A3AB-CC7ED36A224E|2023-02-
10T17:19:11|eLJ/Si5a/mCf+VHLV95NpPLhruBsb3j15NEWeStJ85tQwIKYMOi99Om5RrLUnxMMWHlKvXA3GTR1XQveCTFIY7ESfX8Lqa6MGtq8UkwnEkBQIM/JbDOnh+91SNtNxBYX6SILuqN2GCsJmxovr4dd
M5R/KA4WKq0Hsc4QaU7xfwdxQPfi81MACMlqGoFztvDO3g7S1/6PUIyZEFKZ5kMXZlP+VcWA44fXuqIr/e8p2Qrrii1hB4nevOSxAzpbT4mqcIX52hC0VdTxbkBdIwAV9G43sRknFF19oJ47f8X7rf4XE4r9JQmPZHs
K5vnYDOYiYLIX1Y/b+hpW8kPO/txZiA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:19:46
2023-02-10T17:19:46
2DC7C558-484F-4BBD-B5D0-F78CCC5A0BF2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079686 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-02-06 07:47:30

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
TA2cyj2GCKeTHfCubOPA/MULAwjEdDbvUz9K1gGBzBwQajPhlJSNx9WlMxF9SUe/dtQNrgZSwILRtzcd4Z5clxQqWwqjEyVHT+zxPvPySgphrWZKWCvRsBxeQjtB1z5vM7pVx/7NmoPZPb0sf0wQFwiuossfP3j
xb0gulJBzeeFYf5KyU2ATew2qtbCTM5TMBX6WY0Wgw6xkD9sn+1O0w9dYn/ZZJ8aqUJ/wbRdv5MKSp9wO+QI8KUcOGpvotPK13caRn+muS7SdRj0BMr7iAVj2db/Do+2n1sIQ/oXHhFmcmm4f849yBEcMofX
MbsCRehyMOT18Fi/Z78lmKDZ2Hw==

gY8KNrHDORaI2pJ06gGuQ0+Rh5KKbMoG8BB5hrCwAvfFkEmz9ilu8UfbzFuicREWKLqQyS3Skmesf8QWRlGzJXCP+2plNmptfwMeoOHk9MWpp+jhXXKYdfudPE1OoN5baum2vSXAUgHPMxaLvXFcGnIC3
FSak8AUlA8PXKSFtw8ough/Lc1rQdfP45I9vaV633DxkAyRsigZ0GFXXfWFNX/xSfueAkLW0v9VInpC+8mCKD3I4CagzmWtUquCL37Il4o/mWrR92OVlKec6Pk1Tx69qlZNsES5+g/Vl24HpI4ddJVtSMFmwDQ/dk
1qu4viqh9RoFZVDly1QJnmCUVmsA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|2DC7C558-484F-4BBD-B5D0-F78CCC5A0BF2|2023-02-
10T17:19:46|TA2cyj2GCKeTHfCubOPA/MULAwjEdDbvUz9K1gGBzBwQajPhlJSNx9WlMxF9SUe/dtQNrgZSwILRtzcd4Z5clxQqWwqjEyVHT+zxPvPySgphrWZKWCvRsBxeQjtB1z5vM7pVx/7NmoPZPb0sf0wQF
wiuossfP3jxb0gulJBzeeFYf5KyU2ATew2qtbCTM5TMBX6WY0Wgw6xkD9sn+1O0w9dYn/ZZJ8aqUJ/wbRdv5MKSp9wO+QI8KUcOGpvotPK13caRn+muS7SdRj0BMr7iAVj2db/Do+2n1sIQ/oXHhFmcmm4f849yB
EcMofXMbsCRehyMOT18Fi/Z78lmKDZ2Hw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:18:05
2023-02-10T17:18:06
9786CC08-5E03-46F3-98E0-66C8DFE79209

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079655 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2023-02-10 10:36:24

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
YpJFKOleA3usAKBBI88WZ5s/v3cmDVzZXf8sx8NQZGOGKNEWE3QdoVBohxvT8xtGQFRKJYk1UySZELvD9mA4RfCJdM2JevaxteMSjD5oR1zgHoFXIuIx78J+CpdlPGzuRWNb+6c3GpFwHATzljEUBLrO9c
u1jFMjxZREUF0B/gK7cAaEhLG95Nr3JrxFGY+LmpbacHRqEjYnFefaM0xSrya5dWXmw6WimIDksygZB2q8b7YRiXc/cosnCV4od71DYRzrAVmcqjVD2eAxzXErNmJ0gA/fVax8I4ayB5rNj6MueomJ66L9wEEETf
EEtQO2DSVwIJtXcxJ20IMHmr3sbA==

Wxk+MOG+YM7sSuX3fDQb9t6+US+vSPSsZ3esOtppLVuhbb96v4smbgZHCfmNK6IXYC2kRqXUQiIa4BIIvEJYNWajM56HUUSuI86n2qlW7qsDK99gOvevc40BNXSTResKVynapPOyGxL/DzJ3iKAIa6eNPkM
9xKAplzSe+HW/9XVv1QGuS9FtikYaKE8o5P60RsQ9hwIo02V98idXEDp8Kqt6IGDCandwkqP3xgfT5PVw7uo86q9F9LqWsFqamWCal/BJKnQ4dzHBPKE9j+MDuyHnyDkcSQtU+fkRoQ774HQM6zFP7rMqlp3
2HPRmsOuFNSqrkVhDXngmjV48H5tbFw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|9786CC08-5E03-46F3-98E0-66C8DFE79209|2023-02-
10T17:18:06|YpJFKOleA3usAKBBI88WZ5s/v3cmDVzZXf8sx8NQZGOGKNEWE3QdoVBohxvT8xtGQFRKJYk1UySZELvD9mA4RfCJdM2JevaxteMSjD5oR1zgHoFXIuIx78J+CpdlPGzuRWNb+6c3GpFwHATzlj
EUBLrO9cu1jFMjxZREUF0B/gK7cAaEhLG95Nr3JrxFGY+LmpbacHRqEjYnFefaM0xSrya5dWXmw6WimIDksygZB2q8b7YRiXc/cosnCV4od71DYRzrAVmcqjVD2eAxzXErNmJ0gA/fVax8I4ayB5rNj6MueomJ66L9
wEEETfEEtQO2DSVwIJtXcxJ20IMHmr3sbA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:17:26
2023-02-10T17:17:26
6D689649-0523-41CF-9190-4D47DEF14795

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079638 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
PALMILLAS 2023-02-06 08:48:26

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 79.31

Importe (en letra): NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 92.00

$ 12.69
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Dj4YYMFLJaVOBAo3rCM0pJ/2QY8TUEXhnf9wA9TudP5zbTwIZn2axRK7tetMBGihC0a7KgmPJ//zX3YyFDuvJi2ARzcJ/UMdS8PN00c4vF1f+JayJilpI+HP2qNsd/CsFB+/NOaNKwFQpI+LBkVvgQZozDDfGjtUg
7uXdtOJNgKGvu+CEokr9z/Lhw6cb3QDeSHA5AOQAMYLOCNIigUdFBDBGOZaAuH1GPqpKsObcBs13ToAGPdAsbLohcfZG5YsFqdFQWu6aSc2FfaqkW3ty+Bf8P6OgsPEYMpoDb+hFv47ein2mAmiGdpes5
l6DnLIug0Up9XbRBSSmYNX7agP0g==

XsDPMO02dmWMqFGV392GfoYcTE6px9bJdNxx9fQnmQKhoJ4vnYec1SLaY9zTQdELJK6yh+N0ShHu2gxHn/EVTJKDfrSM/DcCop+em7rF+efeQJAFYNT+kUo1RcY4xqLQneH1I7dXmx5R7MCZ68SNmKIvh
+YEnrMaAWcWM4RbT5U4ytITUmyPjnMVwhOQ8dH29iIcVrKRj4K12+lLwV+HaCCM5ZQj5NOXetHfbExj3ck4KCliVE20uloywP/8kkrNrXTgdcs3Jdq8VrCBQAyz1uBXjq0R1Ja2fjC3/p8pj9GKAa4iPZZMKLGKOd
DyvXFjzaLN/JHnHDvB8QcToszHrw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|6D689649-0523-41CF-9190-4D47DEF14795|2023-02-
10T17:17:26|Dj4YYMFLJaVOBAo3rCM0pJ/2QY8TUEXhnf9wA9TudP5zbTwIZn2axRK7tetMBGihC0a7KgmPJ//zX3YyFDuvJi2ARzcJ/UMdS8PN00c4vF1f+JayJilpI+HP2qNsd/CsFB+/NOaNKwFQpI+LBkVvgQZo
zDDfGjtUg7uXdtOJNgKGvu+CEokr9z/Lhw6cb3QDeSHA5AOQAMYLOCNIigUdFBDBGOZaAuH1GPqpKsObcBs13ToAGPdAsbLohcfZG5YsFqdFQWu6aSc2FfaqkW3ty+Bf8P6OgsPEYMpoDb+hFv47ein2mAmi
Gdpes5l6DnLIug0Up9XbRBSSmYNX7agP0g==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO SA DE CV

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Dirección :

AV. INSURGENTES 452 

ROMA SUR CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-1520715

Emisión : 2023-02-10T17:54:52

Certificación : 2023-02-10T17:54:52

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602
Puerto Interior - Peaje A Automóvil y Pick-Up 

129000171004
76.72 76.72

Total con letra :

OCHENTA Y NUEVE 00/100.
Subtotal 76.72

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 12.28

Moneda :MXN Total 89.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 76.72 0.16 12.28

Sello Digital del Emisor

HJH4oztF/G7v9FnqeNe+IAmX+DuXiZzLYfBFobmcJIYUY8g6DaF5kriMkLmy4y2ZIMi0czgIizAFsqB8eVfZe7Rt

SuOQluoKDgF9aDOvqyN3ligBeMIgvi/tAXXUW0Xo3MulDPFDdhARSUmaZYd99/NoXYJgtdlMyNjbtIm5wKO6r

OkJ1qJb3AOa+DzdOi20d2MFe3lh7ZRCv2cw8n9i4zXcbPY6QHMFRRJILyNFmKbEVQUdJd95o3b9qIxQarqs3

NatxkLVI045E6CaYn0qyw/TXxZKQa4G+0vlCR6JsypW67fAwYQpWF19yCicXrkzU7F01KfT4R3W+igQbiU0Uw

==

Sello Digital SAT

kCHqXEeUV44AXLy+JPY69WqZcW91jNKqRjjSF/JXIGH1sZGWmL0QErObZEtnJsnUGMFOJnTYAtSBCP80e

uLfalans7XrQbTo+W+UWzRviPqvFlS4xS937/1zk4dvCQ0yf7c5RZJvEBSCIdUzfJT3daMHgxMQdsEQZ0395+y

ss5CJvvqbeLWQbzLxKOHnrK91LXokQ7SXX1Y9ho930+QUCyQ36wede7C6MA1YaN6xCHmEhm2PcVzJT0S

jVW8qS0zqCROGEVWZp4cah8r4qbmzk1VUYINojGPWAiFglr6Pa3p6QzWLW9qYfXtwVRkWsjiGGNNJUIlOLS

U0ZjcPpztpQA==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|9902645e-51fb-4762-8ec2-3be8143c919f|2023-02-10T17:54:52|LSO1306189R5||HJH4oztF/G7v9FnqeNe+IAmX+DuXiZzLYfBFobmcJIYUY8g6D

aF5kriMkLmy4y2ZIMi0czgIizAFsqB8eVfZe7RtSuOQluoKDgF9aDOvqyN3ligBeMIgvi/tAXXUW0Xo3MulDPFDdhARSUmaZYd99/NoXYJgtdlMyNjbtIm5w

KO6rOkJ1qJb3AOa+DzdOi20d2MFe3lh7ZRCv2cw8n9i4zXcbPY6QHMFRRJILyNFmKbEVQUdJd95o3b9qIxQarqs3NatxkLVI045E6CaYn0qyw/TXxZK

Qa4G+0vlCR6JsypW67fAwYQpWF19yCicXrkzU7F01KfT4R3W+igQbiU0Uw==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : 9902645e-51fb-4762-8ec2-3be8143c919f RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :

EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 3.3

1 2

3

4
5

6

7



1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:16:41
2023-02-10T17:16:41
388B67B4-EACD-48CB-888B-1E2053F469D3

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079610 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
QUERETARO 2023-02-06 12:43:57

74.14 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
O70G9j+s8HyyImMadnJzBw+9VkxEXyQvLiwOlgBVoXHEuECYdU5rQUC885atjJ/0FnWVIFKp5KHoYWiEvKySo8kpzWVrep3uQ0auq0uyr38eUJ7ZHaMUkNN+hqTz/BLKQVeT7rU8YIQq+ZGBYe2gSK5YsTV
HH/XHnKH41sOY8amZLf3Z8+tAPP1ZEXLkBTdqCEvpiDBydtP0OWlFJ+mNBWG6yxkF3HSw34vcEqvXz289YOr3g0eCNET7Prc2ZYLrCjbNAO3n9VOE5bJpD7MEAVWbNLBrz8NmvyWrhYsNj6GrUGlrkBbSk
1k4tOG/SD4qC9QJIT210qe73Im87kv2CQ==

nfnsKLA2qWYI0CsbX95YiyagA25HQCRzBAPdBAbW9bqm+Y6Kk/i7cOHiQTquWjHDiZi8v+gN8hrfE3T0nVFk9A4CqRH/Sc78dyXMfvxDSqovIu3r2z69qRREvpiATaNqdFEKxe/DKhgVnDsKlLDSb2w7UIMd10x
d7UkPGxA5aLLl/C/W5AGv5GRkRNrvNt+dV21gVIzCdmDqUWFDGbJfxlR0jktOMqqC4DRtWeJ+5Hd0bxb0xJPUXkRfBwzNr/DPMO/O14fsIAMHmG7K2YdsORBQfUw7cI1uURdKxZxPfQVxhddyCIgkCNtgUS5
zApUYV+4cQuyodMsI7gdZwHIdjA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|388B67B4-EACD-48CB-888B-1E2053F469D3|2023-02-
10T17:16:41|O70G9j+s8HyyImMadnJzBw+9VkxEXyQvLiwOlgBVoXHEuECYdU5rQUC885atjJ/0FnWVIFKp5KHoYWiEvKySo8kpzWVrep3uQ0auq0uyr38eUJ7ZHaMUkNN+hqTz/BLKQVeT7rU8YIQq+ZGBYe2g
SK5YsTVHH/XHnKH41sOY8amZLf3Z8+tAPP1ZEXLkBTdqCEvpiDBydtP0OWlFJ+mNBWG6yxkF3HSw34vcEqvXz289YOr3g0eCNET7Prc2ZYLrCjbNAO3n9VOE5bJpD7MEAVWbNLBrz8NmvyWrhYsNj6GrUGl
rkBbSk1k4tOG/SD4qC9QJIT210qe73Im87kv2CQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T17:18:37
2023-02-10T17:18:38
EC608D55-A65C-4071-9851-92AEB9C50A8F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51079664 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SALAMANCA 2023-02-09 08:19:26

74.14 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
AsMv0R/NF85/Q3Udi9LdxvythQKlSFMiXLhZKrELcNjUOI+fOSw0nohxgsgbgRA2Cq8UcVt/JC02hzs+4k/z+sS/rjmMXHENscKmZ7lJmA535jP1isFnj1NnQh+0qGriYncs07LQIvKXmejd6lFRyzYkRgtxbAC80Lmn
ebCm3D1PZoQf7kRZb5eqFYJPMG2By7bgyXaykAvn3h1l+y7NB5SGK+4eoeMLoxb9juUMMilKj6eieCgF4kZ2r0gj0572zwEwKis1K0J8k/cp4jS0WAPl5owONLVWT6nuE9uH3SenuVDNzrT1VLXH/oiNhbrjlRP4J
QxNVku11DkH32DmOw==

Jr1vBCUfqiGHHZApbZJx6mZaRqxx5Oy5jjqvecDEP1GcFF04vaLjy3+XnTCumc8pS6OYKBB9buSulXDY4w2rEm+z3Z2fBzHIB1RIeEr1N4JiqMLLUloAQo2O2/6z+fJaqF+/fE9vpS9e/R+PLToSTV6/rf1rFvyYvqY
uJtbNffWWb1vQOWjtfiSqPDR9tp3LSDff1EOjbedghzOlJZiYvAOWguTQp1emCxQiI3UUzIf55+eCCiHdRbrDoWqpRtO9Xsj52RCkK+QUslkBLhPrlmo60RI4TxjVT2tXopRCqVoKXrQZWEnKVGsU+oZ0071Y+8O
Q8tlez0it0DI17Aj1gQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|EC608D55-A65C-4071-9851-92AEB9C50A8F|2023-02-
10T17:18:38|AsMv0R/NF85/Q3Udi9LdxvythQKlSFMiXLhZKrELcNjUOI+fOSw0nohxgsgbgRA2Cq8UcVt/JC02hzs+4k/z+sS/rjmMXHENscKmZ7lJmA535jP1isFnj1NnQh+0qGriYncs07LQIvKXmejd6lFRyzYkRgtxb
AC80LmnebCm3D1PZoQf7kRZb5eqFYJPMG2By7bgyXaykAvn3h1l+y7NB5SGK+4eoeMLoxb9juUMMilKj6eieCgF4kZ2r0gj0572zwEwKis1K0J8k/cp4jS0WAPl5owONLVWT6nuE9uH3SenuVDNzrT1VLXH/oiNhb
rjlRP4JQxNVku11DkH32DmOw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Emisor

RFC : CIB110415R65

Razon social :

CONCESIONARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL 

BAJIO SA DE CV

Dirección :

AV SANTAFE 50 PB, LOMAS 

DE SANTA FE ALVARO 

OBREGON, CIUDAD DE 

MEXICO, 01219

Regimen :
601-General de Ley Personas 

Morales

Receptor

RFC : IFN060425C53

Razon social :

INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

Dirección :

AV. INSURGENTES 452 

ROMA SUR CUAUHTEMOC, 

CIUDAD DE MEXICO 06760

Uso CFDI : G03-Gastos en general

Factura

Serie y folio : SL-1520716

Emisión : 2023-02-10T17:56:27

Certificación : 2023-02-10T17:56:28

No. cert. emisor : 00001000000515398918

No. cert. SAT : 00001000000509846663

Lugar expedición: 01219

Cantidad
Clave 
Unidad

Unidad Producto Descripción Unitario Descuento Importe

1.00 E48 Peaje 95111602 Mendoza - Peaje A Automóvil y Pick-Up 5430053 50.00 50.00

Total con letra :

CINCUENTA Y OCHO 00/100.
Subtotal 50.00

Tipo Factor : Tasa Tasa/Cuota : 0.16 IVA 8.00

Moneda :MXN Total 58.00

Producto Impuesto Factor Base Tasa o cuota Importe

95111602 IVA Tasa 50.00 0.16 8.00

Sello Digital del Emisor

O/BSSWHMMeyRYUceW/PNbaJPDRcwG4gQRGcjawWdAVd5pW6I9IP3cjoH6RL9LVAbpLieD0TBO5uRfZKD

RNeH3IkHZEeEdVFH5JtrmNVCxC3zo0NPixNCnb4prXKvEsBAjZBbqNPEMf0DLu7QOO6syDqfWYFhZ6uCur

8a5FyJ2JxpYj3xe8LGU93zH1HOc2tV2I6uIU/1/x5LpSrvE8S3RoSap9gQuRCqg57ZnSymW1J7J2qXbJuba9Ypf

Fef6xmp/tm5Tzd3gww8AJ8JMYU/xk1Zks9Qbytymt89rSQUsVphLVQWOxvUvckzEb6F3LEeffU2fywlRxabkOjZ

+EdCcA==

Sello Digital SAT

ib95yJnJn0YRN15GnMrmhsdVyWhARYHRQRTFbUtlqrnnPiEo4KNf3T6iE4H9RE/xaBgv2uc205VylfDtRSyQn2

MxyKj52JLEixu3LcLgVlRYwsTF1N5iw8i4Ms1Nf8wehJIjxYa0deUqK280Vr3J2h6K/jF51g+2zBRXQ2Ky94ZYxU

F5wwGEM2tqH+KNff84zfz+s/fTG/ocqBYgoLMXvKXRfaXrMhSVphAh7O+vU1A/mDTz7j942MjUmzryQYNsEE

wUyJcfnfRog+pXTfiB1LXUNt1PoPMlm8h2OpC7sj+/pvhSM0vjyENLwrQbU3i7P0dk+VvsMjXUBMTPirmMGg==

Cadena original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|bb734893-faaf-45e9-af7f-a1ab878a3f01|2023-02-10T17:56:28|LSO1306189R5||O/BSSWHMMeyRYUceW/PNbaJPDRcwG4gQRGcjawWdAVd5p

W6I9IP3cjoH6RL9LVAbpLieD0TBO5uRfZKDRNeH3IkHZEeEdVFH5JtrmNVCxC3zo0NPixNCnb4prXKvEsBAjZBbqNPEMf0DLu7QOO6syDqfWYFhZ6u

Cur8a5FyJ2JxpYj3xe8LGU93zH1HOc2tV2I6uIU/1/x5LpSrvE8S3RoSap9gQuRCqg57ZnSymW1J7J2qXbJuba9YpfFef6xmp/tm5Tzd3gww8AJ8JMYU/xk

1Zks9Qbytymt89rSQUsVphLVQWOxvUvckzEb6F3LEeffU2fywlRxabkOjZ+EdCcA==|00001000000509846663||

Folio Fiscal : bb734893-faaf-45e9-af7f-a1ab878a3f01 RFC PCCFDi : LSO1306189R5

Leyenda SAT :

EFECTOS FISCALES AL PAGO
FORMA DE PAGO : EFECTIVO, MÉTODO DE PAGO : PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI VERSIÓN 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-02-10T14:00:13
2023-02-10T14:00:13
903D9D4D-4435-4AB5-BF14-317C542664FA

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 51074124 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CERRO GORDO 2023-02-07 13:19:53

42.24 42.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 42.24

Importe (en letra): CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 49.00

$ 6.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
KYqGYh6JSWLKrXbQy45K+wILq6N7wKrhloDdw/O0uPJaBYO/1QOJo4TjIfrNVvFOKRoM/zo4qirVhqXvr2Drnyx7k677v8bvSFK6DbBdpc0XdKYobOWlUl/rupK6VxbY6vu3mjUnvqtCLh4tk6k9hGUEYEBlm1fCV
zgvqSlPPcPHFhopR6tV4OjpW9n4ysA0/ohvnG1PtIQyxjCDWQpjjGRJRnRheW2WcfSiI8V4OtdvFYa9/mMpfywQ2tDhBMF+/koAfkxCkEO6K3vG9KEGY2wYYe9hcaaXSSjlBB2uUEC6jOnF8NLmgyaLxhKjuEG
S3l29RNWaj2Otg6B+qWkewA==

NNsLPU6n4qx0MtJ4v09YHmWDQ7sTvCpiHJNIpQaJIuxnHh1nAKzd6XRUrYHNHWJrdeYCcfxqJRiZl3s3Mj5ES9UQToHMFIo3jH7IgNK8yjWTAbQWTNo1ZnzW1JZyxqIpIYxYiChyRlCqeiqxab1mXz4kcrUL43
Qa/8O8GkIyWmP9zY4JzYLBbMflomkDKhFVY6S1XNR+GXF8keeKIXzGfKl9j62f8VcVsY3pWEf1p1MEwqdr4uODUY+leTH5RPSt1PBsFgkgZ4jKGEFsQgaCX+JcO5hSLC365UtPUhyQk8fGCr71UYjTz6+SY+I
n6/d+rxcV7ELHgB3NctstWyzRHw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|903D9D4D-4435-4AB5-BF14-317C542664FA|2023-02-
10T14:00:13|KYqGYh6JSWLKrXbQy45K+wILq6N7wKrhloDdw/O0uPJaBYO/1QOJo4TjIfrNVvFOKRoM/zo4qirVhqXvr2Drnyx7k677v8bvSFK6DbBdpc0XdKYobOWlUl/rupK6VxbY6vu3mjUnvqtCLh4tk6k9hGUEY
EBlm1fCVzgvqSlPPcPHFhopR6tV4OjpW9n4ysA0/ohvnG1PtIQyxjCDWQpjjGRJRnRheW2WcfSiI8V4OtdvFYa9/mMpfywQ2tDhBMF+/koAfkxCkEO6K3vG9KEGY2wYYe9hcaaXSSjlBB2uUEC6jOnF8NLmgyaLx
hKjuEGS3l29RNWaj2Otg6B+qWkewA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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